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A. Propósito de la Forma Técnica

La Forma Técnica 204 se usa para todas las solicitudes relativas a las estaciones y facilidades auxiliares de los Servicios de Radiodifusión Sonora y de Televisión.  Específicamente, los peticionarios deberán usar la Forma 204 para (1) solicitar permiso para instalar estaciones nuevas para sistemas de enlace estudios – transmisor, sistemas de enlace para retransmisión y sistemas móviles remotos, y (2) para solicitar modificación(es) a estaciones de los sistemas mencionados en el inciso anterior y que hayan sido previamente autorizadas.
B. Introducción 

La Forma Técnica 204 está compuesta de una Forma Principal y unas Hojas de Datos Técnicos.  Cada solicitud debe incluir una Hoja Principal y las Hojas de Datos Técnicos que sean necesarias para describir completamente el sistema solicitado a fin de ser objeto de consideración.  Se debe completar una Hoja Principal por peticionario y una Hoja de Datos Técnicos por cada sistema auxiliar.
El propósito de la Hoja Principal es obtener suficiente información sobre el solicitante y su responsable técnico, el Ingeniero que llene, firme y selle esta forma, debe ser un Profesional de la Ingeniería, afín a la especialidad en Telecomunicaciones habilitado en el ejercicio de su profesión, que se encuentre debidamente colegiado en el CIMEQH (Colegio Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras).
Nota: Las ramas consideradas afines a las Telecomunicaciones son: Ingeniería Eléctrica, Electrónica e ingeniería en Telecomunicaciones, dichas carreras incluyen en su pensum académico, asignaturas concernientes con esta especialidad.
C. Instrucciones para Completar la Información Solicitada en la Hoja de Datos Técnicos
1. Indicativos de Llamada de las Estaciones Asociadas. 

1.1 - 1.3 Proporcionar los indicativos de llamada del tipo de estación para la cual se solicitan sistemas auxiliares. 
1.7. Indicar el nombre de la comunidad principal a la cual se ha autorizado dar servicio a la estación para la cual se solicitan sistemas auxiliares.
1.8-1.9. Completar la información sobre la comunidad de servicio indicando el nombre del municipio y departamento respectivos.
2. Propósito de la Solicitud

2.1. Marcar esta casilla si la petición se refiere a una nueva estación auxiliar de los Servicios de Radiodifusión.
2.2. Marcar esta casilla si la petición se refiere a una modificación de una estación auxiliar de los Servicios de Radiodifusión previamente autorizada.
2.3. Indicar cualquier otro tipo de solicitud pertinente a sistemas auxiliares de los Servicios de Radiodifusión.

3. Naturaleza de los cambios propuestos

3.1. Marcar esta casilla si la petición involucra un cambio de frecuencia de operación de una estación previamente autorizada.
3.2. Marcar esta casilla si la petición involucra un cambio en la ubicación originalmente autorizada para una estación auxiliar previamente autorizada.
3.3. Marcar esta casilla si la petición involucra un reemplazo del equipo autorizado a un sistema auxiliar.
3.4. Marcar esta casilla si la petición involucra un cambio en el sistema de antena de una estación auxiliar previamente autorizada, tal como aumento o disminución en la ganancia o cambio en el patrón de radiación previamente autorizado.
3.5. Marcar esta casilla si la petición involucra la adición de una estación remota fija o base.
3.6. Marcar esta casilla si la petición se refiere a un cambio en la potencia (aumento o disminución) originalmente autorizada a una estación auxiliar ya autorizada.
3.7. Marcar esta casilla si la petición se refiere a un cambio (aumento o disminución) de las unidades remotas móviles autorizadas.
3.8. Indicar cualquier otra modificación particular que no haya sido cubierta por los incisos anteriores.

4. Características Técnicas del Sistema de Enlace.

La información que se solicita aquí se refiere particularmente a la posible asignación que involucra la petición, en el caso de estaciones nuevas o a las asignaciones autorizadas, en el caso de modificaciones a estaciones existentes.
4.1 En el nombre del sitio, incluir en las columnas correspondientes el nombre del sitio A y el nombre del sitio B. En el caso de un enlace nuevo el nombre del trayecto será compuesto por el nombre del Sitio A y del sitio B (Sitio A-Sitio B), por ejemplo, El Picacho – La Tigra. Se debe usar un set de Hojas de Datos Técnicos por cada trayecto utilizado.
4.2 – 4.3 Indicar las coordenadas exactas del sitio tanto para la Latitud Norte como para la Longitud Oeste en grados (°), minutos (‘) y segundos (“). Se aceptarán como métodos de determinación de coordenadas, los resultados de un receptor del sistema GPS (Sistema Global de Posicionamiento por Satélite) y los obtenidos mediante el empleo de una base de datos de terreno de elevaciones digitales con una resolución mínima de 30 m.
4.4 Indicar las frecuencias centrales de transmisión tanto del sitio A como del sitio B del enlace solicitado. En el caso de enlaces de una sola vía (difusión) indicar la frecuencia de transmisión en el sitio A

4.5 Proporcionar la estabilidad de frecuencia del transmisor propuesto en % o ppm (partes por millón). Este parámetro puede ser obtenido de valores estándar de la industria para un determinado rango de frecuencias de operación.
4.6 Indicar el ancho de banda en MHz.
4.7 Se debe indicar el tipo de emisión característica del transmisor, de acuerdo a la nomenclatura establecida por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). Se debe prestar especial atención en especificar claramente la anchura de banda solicitada para la emisión incluyendo las bandas de guarda respectivas. La anchura de banda especificada deberá tomar en consideración la información a transmitir, así como la tecnología y tipo de modulación a emplear. La CONATEL se reserva el derecho de asignar las anchuras de banda de acuerdo a la disponibilidad del espectro, las necesidades del peticionario y otros factores de importancia.
4.8 Indicar los canales correspondientes a la frecuencia central y al ancho de banda solicitados. Lo anterior de acuerdo al PNAF.
4.9 Indicar el total de canales de acuerdo al ancho de banda. 
4.10 - 4.12. Indicar las distintas elevaciones y alturas solicitadas de acuerdo a las definiciones provistas por medio de los dibujos contenidos en la figura 1. Algunas alturas se deberán expresar en metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.), mientras otras se deberán expresar en metros sobre el nivel del suelo (m.s.n.s.).
4.13 - 4.14 Proporcionar el diámetro y potencia entregada a la antena.
4.15 Indicar el tipo de polarización de la antena empleado en el sistema radiante: Vertical, Horizontal, etc.
4.16 Proporcionar el valor de la ganancia del lóbulo principal del sistema radiante en dBd o dBi.
4.17 Indicar el azimut en cada dirección tanto desde sitio A hacia el sitio B como desde el sitio B hacia el sitio A. En la columna A se debe colocar el azimut desde A hacia B y viceversa en la columna B.
4.18 Indicar la anchura del haz en grados o radianes del lóbulo principal de radiación de la antena.
4.19 Indicar la relación de ganancia de la antena entre el lóbulo principal frente de antena y el lóbulo opuesto atrás de antena.
4.20 Indicar el tipo de modulación utilizada por los equipos digitales existentes o propuestos.
4.21 Para equipos digitales, se debe indicar la capacidad máxima del Canal en Mbps. Las estaciones nuevas pueden brindar esta información en términos de equipo propuesto.
4.23 Indicar la distancia en Km. del trayecto.
4.24 - 4.25 Indicar la marca y el modelo del equipo de transmisión.
4.26 Indicar el número de Certificado de Homologación del equipo transmisor o en caso de estar en proceso de trámite, proporcionar el número de solicitud bajo el cual se está llevando a cabo dicho trámite.

5. Información sobre sistemas Móviles.

En esta sección se deberán proporcionar datos acerca de todas las unidades móviles que se solicitan para ser utilizadas en la misma zona de operación.
5.1 En el nombre del sitio, incluir en las columnas correspondientes el nombre del sitio A y el nombre del sitio B. En el caso de un enlace nuevo el nombre del trayecto será compuesto por el nombre del Sitio A y del sitio B (Sitio A-Sitio B), por ejemplo, El Picacho – La Tigra. Se debe usar un set de Hojas de Datos Técnicos por cada trayecto utilizado.
5.2 – 5.3 Indicar las coordenadas exactas del sitio tanto para la Latitud Norte como para la Longitud Oeste en grados (°), minutos (‘) y segundos (“). Se aceptarán como métodos de determinación de coordenadas, los resultados de un receptor del sistema GPS (Sistema Global de Posicionamiento por Satélite) y los obtenidos mediante el empleo de una base de datos de terreno de elevaciones digitales con una resolución mínima de 30 m.
5.4 Indicar las frecuencias centrales de transmisión tanto del sitio A como del sitio B del enlace solicitado. En el caso de enlaces de una sola vía (Difusión) indicar la frecuencia de transmisión en el sitio A
5.5 Proporcionar la estabilidad de frecuencia del transmisor propuesto en % o ppm (partes por millón). Este parámetro puede ser obtenido de valores estándar de la industria para un determinado rango de frecuencias de operación.
5.6 Indicar el ancho de banda en MHz.
5.7 Se debe indicar el tipo de emisión característica del transmisor, de acuerdo a la nomenclatura establecida por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). Se debe prestar especial atención en especificar claramente la anchura de banda solicitada para la emisión incluyendo las bandas de guarda respectivas. La anchura de banda especificada deberá tomar en consideración la información a transmitir, así como la tecnología y tipo de modulación a emplear. La CONATEL se reserva el derecho de asignar las anchuras de banda de acuerdo a la disponibilidad del espectro, las necesidades del peticionario y otros factores de importancia.
5.8 Indicar los canales correspondientes a la frecuencia central y al ancho de banda solicitados. Lo anterior de acuerdo al PNAF.
5.9 Indicar el total de canales de acuerdo al ancho de banda. 
5.10 - 5.12. Indicar las distintas elevaciones y alturas solicitadas de acuerdo a las definiciones provistas por medio de los dibujos contenidos en la figura 1. Algunas alturas se deberán expresar en metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.), mientras otras se deberán expresar en metros sobre el nivel del suelo (m.s.n.s.).
5.13 - 5.14 Proporcionar el diámetro y potencia entregada a la antena.
5.15 Indicar el tipo de polarización de la antena empleado en el sistema radiante: Vertical, Horizontal, etc.
5.16 Proporcionar el valor de la ganancia del lóbulo principal del sistema radiante en dBd o dBi.
5.17 Indicar la anchura del haz en grados o radianes del lóbulo principal de radiación de la antena.
5.18 Indicar la relación de ganancia de la antena entre el lóbulo principal frente de antena y el lóbulo opuesto atrás de antena.
5.19 Indicar el tipo de modulación utilizada por los equipos digitales existentes o propuestos.
5.20 Para equipos digitales, se debe indicar la capacidad máxima del Canal en Mbps. Las estaciones nuevas pueden brindar esta información en términos de equipo propuesto.
5.21 - 5.22 Indicar la marca y el modelo del equipo de transmisión.
5.23 Indicar el número de Certificado de Homologación del equipo transmisor o en caso de estar en proceso de trámite, proporcionar el número de solicitud bajo el cual se está llevando a cabo dicho trámite.

















image1.png
* *
* * *
Telecomunicaciones

CONATEL

Gobierno de la Republica




